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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.  

 

 

Artículo 1. Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable. 

 

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda la imposición y ordenación en el municipio de 

Perales de Tajuña del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 

2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá en este Municipio: 

 

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y 

reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley. 

 

b) Por la presente Ordenanza fiscal. 

 

Artículo 2. Hecho imponible 

 

1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realización de cualquier construcción, 

instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia urbanística, se 

haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento. 

 

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las construcciones, instalaciones y 

obras mencionadas; y afecta a todas aquellas que se realicen en este término municipal, aunque 

se exija la autorización de otra Administración. 
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Artículo 3. Sujetos Pasivos 

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas 

y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la 

construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice 

aquélla. 

 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la construcción, 

instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización. 

 

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo 

contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las 

correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 

 

Artículo 5. Base imponible 

La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 

instalación u obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquélla. 

 

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadido, las tasas, precios 

públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso 

con la construcción instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio 

empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de 

ejecución material. 

 

Artículo 6. Tipo de gravamen y cuota 

1. El tipo de gravamen será el 3,75 Por 100.  

2. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen. 

 

Artículo 7. Bonificaciones. 

Se establece una bonificación de hasta el 95 por 100 a favor de las construcciones, instalaciones u 

obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 

sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 
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Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará previa solicitud del 

sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

 

Artículo 8. Devengo 

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando 

no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

 

En el supuesto que no medie solicitud de licencia, se devengará el impuesto desde que se ejecute 

cualquier clase de acto material tendente a la realización del hecho imponible. 

 

Artículo 9. Gestión-Declaracion. 

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento solicitud de licencia 

urbanística según el modelo determinado por el mismo, que contendrá los elementos de la relación 

tributaria imprescindibles para la liquidación procedente. 

 

2. Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o 

denegado aún dicha licencia preceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará 

una liquidación provisional a cuenta, determinándose la base imponible: 

 

a) En los casos en los que se requiera proyecto técnico de edificación, se aplicarán los 

Costes de Referencia de la edificación de la Comunidad de Madrid. 

 

b) En los casos en los que no se requiera proyecto técnico de edificación, se procederá a la 

valoración de las obras de acuerdo a la Base de datos de la Construcción en la Comunidad 

de Madrid.  

 

3. Los Costes de Referencia de la edificación y la Base de datos de la construcción serán los 

editados, en el año en vigor de la liquidación correspondiente, por la Dirección General de 

Arquitectura y Rehabilitación de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 

Comunidad de Madrid o por el órgano homólogo que la sustituya. 

 

4. Corresponde a los Servicios técnicos municipales la valoración de la base imponible definitiva 

del impuesto en función de los criterios expuestos en los apartados 2 y 3 del presente artículo. 
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5. En el caso de que se modifique el proyecto y/o hubiere incremento del presupuesto, se 

presentará liquidación complementaria por la diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado, 

con sujeción a los requisitos y efectos indicados en los apartados anteriores. 

 

6. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real 

efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá 

modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la 

correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo el sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la 

cantidad que corresponda. 

 

7. El pago de este impuesto en ningún caso eximirá de la obligación de obtención de la licencia 

urbanística municipal en los supuestos en que ésta sea preceptiva. 

 

8. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo 

preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 100 a 103 del RD 2/2004 de 5 marzo, del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de 

aplicación. 

 

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto. 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de 

Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 

de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente 

Ordenanza fiscal. 

 

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de 

la Ordenanza fiscal. 

La presente Ordenanza fiscal y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 

derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados 

continuarán vigentes. 

 

En Perales de Tajuña, a 2 de ENERO de 2008. 
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EL ALCALDE EL/LA SECRETARIO/A 

 

 

 


